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iE U PROVDÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios teciban 
loa números del BOLBTÍK ciue correspondan el dis
trito, dispondrán que se ft)e un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donue permanecerá fcanta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
KNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá -veril! cara a caau año. 

SE PUBLICA LOS LliNES, MIÉIICOLES Y VIEltNES 
So suscribe an la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar Is suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones do trimestre, y únicamente 
per la fruvcltíu de peseta que resulta. LaB suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de iaB 
mismas: lo de interés jiarticular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFIGIAL 
Presidencia del Consta de Ministros 

y su 
Real 

• SS. MM. el REY 
Augusta Madre y 
Familia (Q. D. O . ) conti
núan en esta; Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

; /eecttade¡á¡ii22deEpero.) 

Q O S I P . R S O DE PROVBÍOIA. 

O I K O Ü L A R 

Tfsúscurriilo coa exceso cauaora 
bl« el ph'/M lügal ou que loe Ayunta 
miíütos IUÍD tlebido preseatar eu os 
te Gobterao, para su exsmaa y «pro-
beuióu.-lüB custitasí psrtenocieütes 
t\ ejeroicins anterioresd 2903, y auu 
las de ciiebo ejeroioio, y no estuüdo 
dispuesto á 'tolerar por más tidrnpo 
el lameutable abandouoqua implicj 
esa negligencia en tnn importante 

sarvicio Je )a Adoaiaistraoióa mu
nicipal, por 1» que tengo el imps-
rioHo deber ííe velar, he acordado 
impdoer 17,00 pesetas iie¡ milita por 
cada ejercicio, coa arreglo al ar-
tícuio ifUde la h y Muuic:pal, á to 
dos aquellos Ayuntamientos . que se 
hailea en descubierto .!e rnás da tres 
ejarcieios; couuiinaado con la mul
ta expresada i (iqueüos otros que ño 
Uégueu á ese número si uii el. plazo 
de treinta días co presoLiíaa las alu 
didas cuentas municipales en este 
Cfiotro. 

Bitas multas se hurán efeeüvas 
por los Alcaides en papel de pagos 
al Botado, ea el plazo de diúü dias, 
como marca la ley en su art. ¡85; de 
lo cont,-o..-io,daré cuenta al Juzgada 
respectivo para que se hagan cum
plir estas órdenes. 

León 20 de Enero da.1005. 

Kl Gobsrnador, 

IJ- |I« IrazaznbaL ' 

Montes de utilidad pública Primera Inspección 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
EJeención del plan de apróvechnmientos para el a ñ o farestel de 1 0 0 4 ó 1 9 0 5 , aprobado por Rea l orden de 18 de .Se|ill«ni-

bre de 1 9 0 4 

S U B A S T A S ' -
De.cóufoimidad'con lo consignado eu él mencionado plan, se saca i pública subai-ta el aprovechamiento de caza menor oo los montes que i oontj • 

nHaeiÓD pe exprePoB.'y- por.ún periodo^e cinco años forestales, que , teimitará ,en 30 de Septiembre de 1909; bajo los tipos de tasación que te con-
signao en la presento relación; y con .arreglo á las condiciones que fueron publicadas én la adición al BOLETÍN OnciAL de la prcviuciade León, corres-
potidiet-te si dia 26 de Ootiibre de 1903. .Liis;suba6t"3S se celebrarán en las casas consis-tonales de los Ayuiilamientos respectivos en - los días, y horae 
qué se señalan en esta relación." -• ' 

yLeóii ll.de Eüero.de-1905.—El laspector general, Manuel Eliialic. 
R E L . \ C l 6 l \ Q U E S E C I T A 

Número 
del monte 
..en el 

.Catálogo 

27 
35 
28 
36 
31 
34 
9U 

707 
732 
733 
734 
735 
736 

Ayuntamientos 

Kabaual del Camino.. 

Nombres de los montes 

Abcsedo 
La Sierre 

!

'Carrozales.. 
El Sierro.. 
Monto da la Maluenga....... 
La Sierra. 

ICuadros.. ITruvesal 
[La Robla ¡Vslde las Agms y agregados.. 
j í Medio y Zálamedo ', , 
/ IPerales y agregados 
¡Santa Colomba de Cnrueflo Perales y agregados 
\ iVuldelogo y agregados., 
] • [V ' ' -[Val de Rivas y agregados. 

Pueblo á que pertenecen 

V i f o r c o s . . . . . . . . . . . ; . . . . . . 
Viforcos.... 
Rabana! del Comino.. . . . . . . 
Katantt de! Camino. 
La Mnluecga.. . . . : 
Argafioso 
Cuadros 
Llanos de A l b n . . . . . . . . . . . . 
Sar tn Colomba deCuruefio. 
La Mata 
PsrdcEivil 
Barrio de Cnrueño 
Ambssaguss. 

TIPO 

TASACIÓN 
POR AÑO 

60 
120 
60 

100 
100 
100 
50 

100 
14á 
105 
90 

185 
100 

FechnK GB que se eulebraráa 

InS SUftRKtQH 

Mes 

Febrero... 
Idem.."... 
Idem.. . . . 
Idem . . . . 
Idem; 
Idem 
Idem.. . : . 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem..-... 
Idem,. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 

Hora 

del día 
,30 id. 

id. 
,30 tarde 

id. " 
,30 id. 
del día 

id. 
id. 

30 id. 
Id. 

,30 tarde 
id. 

AUDIENCIA DE LEON 

Tr i ivn t l protincitl i t lo contencioso-
fiministratin 

Presentado escrito con techa 
veintiséis de Diciembre último por 

el Procurador D. Gumersindo Gon
zález, en nombre y representacióu 
del Ayuutamieuto de Villares de 
Órbigo, interponiendo recurso con-
tenciOEO-administr&tiTG contra la 
la resolución dictada por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, fecha 

nueva de Agosto de mil novecientos 
cuatro, por la cual se ordena que 
dicho Ayuntamiento reintegre A 
D. Inocencio Benavides. vecino de 
Villares, Depositario j Recaudador 
que íué del mencionado Ayunta
miento durante los ejercicios de 

1895-96 y 1896-97, la cantidad de 
mil cnatrociectas sesenta y nteve 
pesetas qumee céntimf.s; y do e*-n-
forniidtd cou lo establecido on al 
articulo treinta y seis de la ley.re-
fornada sobre el ejercicio de la j u 
risdicción conteccioso-administrati-

http://ll.de


fe ü 

va, se hso público por medio de 
este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL 
para cotochuieoto du los quo ten
gan ;! teres directo oael negocio y 
quierho coadyuvar en él & la Admi
nistración. 

Dado eo Leóa á doce de Enero de 
mil novecieotos cinco.—El Presi
dente, Ignacio Vieitez.—P. M. de 
8. S : El Secretario, Actonio Mar
tin y I.unus. 

O I E C U L A . E 
á l o s J u e v e s munlcipaleB 

Por el correo de los dias 18 y 19 
del corriente mes de Enero, fueron 
remitidoi; i los Juzgados mumcipa-
les los impresos dx nacimie'jios, ma
trimonios y defnociooes para el ser -
vicio del moviuiiento de la pobla
ción, el cual han de continuar en la 
misma forma y modo eu que lo vie
nen verificando hasta ahora. 

Sin embargo, para evitar dihcio 
nes, creo conveniente llamar la 
atención do algunos Jueces, é in
culcarles la necesidad de complir el 
servicio rnonsualmente, como está 
prevenido, procurando enviar í la 
Oficina de la Sección provincial de 
Estodiutica.losdatOBÓ papeletas co-
rrespondiootes á las inscripciones de 
cada mes dentro de los diez dias pri 
meros dol mes siguiente; pues no 
ha de ocultárseles que la falta de un 
sólo Juzgado, produce el consiguieú 
te entorpecimiento en la formación 
de los estados generales de la pro
vincia que, .dentro también de fa 
chis determinadas, tiene la OBoio» 
•ue remitir indefectiblemente á la 
Superioridad, para lo cual es im 
presciodibieque todos cumplan den 
tro de los plazos señalados. • 

Al recibo, por lo tanto, del pre
senté, número del BOLETÍN OIFICIAL, 
deberán obrar dichos impresos en 
poder de todos los Jueces municipa
les, y si alguno no los hubiere reci
bido, ¡o: comunicará enseguida 4 la. 
Oficina para disponer su nuevo en-

• vio. ' . . 
En loa oficios, también impresos, 

que se ¿cómpáñan con los anterior
mente mencionados para la devolu 
ción do papeletas, es precisó que, 
además do la fecha y selló del Juz-

. gado, oo consignen,-eo.la parta su-
periór'del mart/eu, el uúmoro dé la. 
primera y última inscripción del 
mes i que se refiera el servicio en 
sus tres cocciones, y en la parte in
ferior el de nacidos muertos, clasifi
cados en los conceptos que com
prende el encasillado del oficio, ha
ciendo por nota la couvouieme acla
ración an los casos de interrupción 
ó duplicado de la numeración, que 
debe ser correlativa, y de alumbra
mientos dobles ó triples cuando al 
guno de los nucidos hubiese vivido 
menos de veinticuatro horas. 

Como el aúmero de impresos que 
se ha remitido, no es suficiente para 
las atenciones do todo el año, los 
Jueces municipales en lo sucesivo 
procurarán hacer coa la antelación 
debida el pedido cuando' los necesi
ten, A fin de que el servicio no sufra 
dilación en su despacho; encare
ciendo i los que se Inllau en des-
subierto por datos de fin año, pro
curen mandarlos á la mayer breve
dad, una vez que disponen de im
presos al efecto. 

León 20 de Enero de 1905.—El 
Jefe de Estadística, JDming» Suirtt . 

ATONTAMIENTOS 

A Icaldía conslilueimal de 
Boxar 

Juan Sánchez Villa y Nicanor Ro
dríguez González, vecinos de esta 
villa, me participan la desaparición 
de sus hijos Sinesio Sánchez Diez y 
Nazario Rodríguez Diez, respecti
vamente. El primero de 17 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, naris y bnca re
gulares, barbilampiño, cara redon
da y color bueno; el seguudo de 17 
años de edad, estatura 1,500 me 
tros, pelo castaño, ojos azules, cejas 
al pelo, nariz regular, boct grande, 
cara larga y color bueno; esta inú
til a.íl brazo izquierdo. 

Lo que te h-ce público por medio 
del presento, rogando á las autori
dades y (junrdia civil se interesen 
por la busca y captura de dichos in
dividuos, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de esta Alca! 
dia. 

Boñar 12 de Enero de 1905.—El 
primer Teniente Alcalde, Bsnito 
Suárez. 

Alcaldía conslitucioual de 
fegarienia 

El repartimiento de consumos pa
ra el año corriente, se halla termi
nado y expuesto al público por es
pacio de ocho dias, para que los en 
éi comprendidos puedan presentar 
las reclamaciones que consideren 
jostas; transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna'. 

* 
#• # " 

Según me participa Ássensión 
García, vecina de Sosas deiCumbral, 
eu hijo Longinos López Garcia des-
apareció de su casa el dia ¡¿S de Sepf 
tiembro último, sin que hasta la fe
cha sepa ¡su actual paradero;, sieu. 
do dé las señas sigiiientes:.edád 19 
años, dé bastante estatura, pelo ru
bio, cejas al pelo; sin señas particu
lares; llevaba buiua azul, vestia.tra
je de: pana verde, y caizabi botas 
rojas. ' •" 

de ruega á las autoridades su bus
ca y captura, y '.caso'Ue ser h'»bido, 
sea entregado a la madre. 

Végarieuza 10 de Enero de 1805. 
—£l Alcalde,'Cosóie Birdón. . 

Alcaldía, constitticiontil de * 
• Pon ferrada 

Según participa á esta Alcaldía el 
vecino del puebio de Dehesas, en 
este Municipio, Jacinto Prada fran
co, hace próximamente cuatro me 
ses se ausentó de ¡a casa paterua, 
sin permiso de su padre, su hijo 
Francisco PradaReguera, de 18 años 
de edad, esiarüru baja, barbilampi
ño, ojos castaños, pelo negro, cara 
larga, color trigueño; vestía traje 
de pana rayada; boina azul y botas 
ae color.. 

Y como quiera que apesar del 
tiempo transcurrido y trabajos lle
vados a efecto se ignora en la ac
tualidad su paradero, ruego á las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, puniéndolo á ral disposi
ción, caso dé ser habido. 

Pouferrada la da Enero de 1905. 
—E. Uatinot. 

Alcaldía coiuttlucieml de 
Val de San Lorenzo 

Según me participa D. Francisco 
Cordero, vecino i » este pueblo, el 
dia 9 del actual se auieató de sa 

casa, sin saber el por qué, y en qué 
dirección, su h<jo Román Cordero y 
Cordero, de '.'1 años du edad, bas
tante robusto, pelo negro, ojos y 
cejas al pelo, barba poca, nariz re
donda, cara ancha, color bueno; sin 
señas particulares; viste pantalón, 
chaleco y americana de pana negra 
rayada, zapatos abotinados, inedias 
blancas y boina azul. 

Se niega á las autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía, 
procedo:-, a la busca y captura del 
expresado sujeto en sus respectivas 
jurisdicciones, y CASO de ser habido, 
lo detengan y ordenen su conduc
ción á mi autoridad, para reinte
grarlo á la casa paterna. 

Val de San Lorenzo 13 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Celestino No-
vedo. 

Alcaldía conttitucioital de 
Cacabclos 

Por este Ayuntamiento y asocia
dos de la Junta municipal, en sesión 
extraordinaria celebrada el 18 de 
Diciembre último, se acordó anun
ciar nuevamente, y proveer non ca
rácter definitivo, la plaza de Médico 
ae Beneficencia municipal de este 
distrito, con arreglo á las prescrip
ciones de la Instrucción general de 
Sanidad, y con el el sueldo que vie
ne asignado, un atención á que el 
nombrado últimamente no justifica 
que al serlo tenia alguna de las con
diciones que como indispensables 
establece el art.íHde dicha Instruc
ción, cuyo acuerdo ha sido tomado 
en virtud de la disposición segunda 
de las transitorias del;reglamento 
del Cuerpo do Hé i icos titulares . de 
Eíp»ña,.do U de Octubre próximo' 
pasado. 

Por lo tanto, sé anuncia por.me
dio del presente, que se insertará en 
el BOLETÍN Oficia.! do esta provin
cia, la.provisiÓL do la indicada pla
za, por término de treinta dias, á 
cantar .desde su publicación, para* 
que durante ellos presenten én esat 
Alcaldía . las oportunas solicitudes 
loa Sres. Mélicos que aspiren A ella, 
debiendo adverürles.que el nónabra ' 
miéntese hará por plazo ilimitado! 
que el sueldo asignado es él de 750 
pesetas anuales, satisfechas de fon
dos inuuicipale.i y por trimestres 
Vjucídos, con el descuento prevé-
nido por la léy, y que el cumplí 
miento de sus obligaciones, serán 
aquellas que les impune la Instruc
ción y Reglamento vigentes; siendo 
las familias pobres á quienes ha dé 
prestar asistencia facultativa, las 
que resulten en el distrito, que po
dran aumentar ó disminuir, según 
la rectificación anual que está orde
nado hacer, 
. Cacobelos U) de Enero de 1905.— 
El Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía consliluciimal de 
Valdnimbre 

Se halla ettpuesto al público por 
el término de quince dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
expediente de arbitrios extraordina
rios acordados por la Junta munici
pal sobre el consumo de paja y lefia 
para cubrir el déficit de 4.442,89 
pesetas, que resulta del presupuesto 
municipal formado para el presente 
año, con el fio de que los contribu
yentes puedan presentar las recla
maciones que crean necesarias. 

Valdevimbre U de Enero de 1905. 
—El Alcalde, Felipe Ordás; 

Alcaldía conslUvcional de 
Laguna de Negrillos 

Por orden del Excmo. Sr. Presi
dente de la Asocmción general de 
Ganaderos del Reino, el dia 13 del 
del próximo mes de Febrero, darán 
principio los deslindes de las caña
das i vías pastoriles de carácter lo
cal de este término municipal, en la 
forma siguiente: 

Dia 13.—La denominada cañada 
de los Jatos, en esta villa, que se da
rá principio por la parte del pueblo, 
á las nueve. 

Día 14.—La del camino de La Bar
ca, en esta misma villa, dando prin
cipio también por la parte del pue
blo, á igual hora. 

Dia 15—La denoroionda del ca
mino de Villcestrgo, en el pueblo 
de Cabañeros, que dará priucipió, á 
dicha h-ra, y se continuará coa la 
del camino de la cuesta, en el mismo 
pueblo. 

Dia 16.- La del Egido, oo-ol pue 
blo de San Salvador, a U menciona
da hora, continuando uou la del ca
mino de Villamande», eu el puebla 
de Conforcos. 

-Dírt 17.—Los del pueblo de Villa-
morisco, dando principio á las nue
ve, por la del elimino real, al canal 
dj Uiián, continuando con la que va 
desde él pueblo á; Carre-Tráviesa, 
con la de la" La'gúna-Valera al Bra
vo-Redondo, y últimamente, cou la 
que va desde el pueblo á la fuente. 

A cuyo efecto, "so coost i tuuámi 
autoridad, acompañada de los perso
nas que sean necesarias, para efec
tuar laaperacinn. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegando á co
nocimiento de los propietarios de 

'fincas rúslices colindantes con-las 
relacionadas cañadas, puedan pre
senciar el acto y proponer las recla-
mae cnes que á'su derecho conven
gan'.'' - • ' •'. -'• . , .. 'V5 -
. Laguna de Negrillos 12 dé Ene

ro de 1905.—Kt Alcalde, SiLforiano 
Vivas.AP.-S. M : Isidro Ugido», Se-
cretario. 

••' Alcaldía comtitucionál de 
•Régierfli dé Arr i ia y Abajo 

h'illa terminado él "repartí) ye-' -
einal de coxmumos y él do arbitrios 
extraordinarios d* e>ste Ayunta
miento para el año corriooté, y ex
puestos al publico en la Secretaria 
municipal por el término de ocho 
días. Durante el cual lop contribu
yentes por dichos conceptos pueden 
hacer las reclamacioueB que crean 
precedentes, y una vez terminado, 
no serán admitidas las que se pre
senten posteriormeot». 

Regueras de Arriba á 1S déEu» . 
ro de 1905.—El Alcalde, Miguel Ma
teos. 

Alcaldía conilüucioml de 
Conillos de loe Oteros 

Hallándose vacante 3l osrgo dt 
Seeretnrio de este Ayuntamiento, 
por defunción del que lo desempe
ñaba, D. Gerardo Díaz Gómez, se 
anuncia la vacante por término do 
treinta dias, para que los aspirantes 
puedan presentar xn* solicitudes; 
entendiéndose; q'ií el sueldo es de 
625 pesetas anuales, pagados por 
trimestres vencidos. 

Corvillos de los Oteros 18 de Éoa-
ro ds 190*.—El Alcalde, Pascual 
García. 



Conficcionudcs ol rapartimiento 
tle oonanujos y e! padrón de cé Sulas 
peraonalee de esto Ayuntamiento 
para el año actual, sa hallan expues
tos al público eu ceta Secretarla pa 
ra eu examen y reclamaciones, por 
término de ocho días; transcurridos 
ue sean, fiera a aprobados y remiti
os á la Superioridad. 
CorYillos de los Oteros 16 de Ene

ro de 1905.—El Aicaldo, Pascual 
Garcia. 

Alcaldía ctnsUlucional (t¿ 
B l Bvrgo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Antonio Martínez González, natural 
de este pueblo de El Burgo, que na
ció vi 18 de Diciembre de 1885, hijo 
de Isidoro y de Angela, alistado en 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército del año actual, se 
le cita y emplaza pjr este anuncio 

fiara que asista A esta consistorial 
os días 29 del actual, 12 de Febrero 

y 5 de Marzo próximos del corriente 
año, & las diez de la mañana, para 
presenciar U rectificación del alis-
támieoto, acto del sorteo,, y la cla
sificación y declaracióa desoldados, 
respectivamente; advirtiáudole, que 
de no comparecer, eufrirálos perjui
cios consiguientes. 

El Burgo 16 de Enero de 1905.— 
El Alcalde. Manuel Baños. 

Akaldia contfítucioñáí dé 

Alistado ea este Ayuntamiento 

para el reemplazo del año actual el 
mozo Marcos (Jarcia Rodríguez, na
tural de esta •villa, hijo de Manuel y 
de Carolina, é ignorándose su para
dero, se le cita por medio del pre
sente para que el día 29 del que r i 
ge, y hora ae las diez de la mañana, 
concurra á la casa consistorial al 
acto de la rectificación del alista 
miento. 

Villamandos 17 de Enero de 1905. 
—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Don Jerónimo Alonso Gaitero, Al -
. calde constitucional de esta villa 
de Valdemora. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en sesión del 
día 14 del actual, entre otros par
ticulares acordó, procederal deslinde 
y «mojonación en los caminos, sen
das y demás terrenos procomunales, 
cuya operación deberá tener lugar 
el día 28 del corriente y siguientes, 
hasta" su terminación. Y para que 
ios dueños de fincas colindantes á 
dichos caminos puedan concurrir si 
lo creen conveniente á presenciar la 
operación, se hice público por me
dio del presente, con objeto de que 
el que se viere perjudicado, pueda 
hacer las reclamaciones que crea 
asistirle; pues de no verificarlo en 
el preciso término de ocho días de 
terminados los acotamientos, no le 
serán oídas. 
. Valdenora 16 de Enero de 1905. 
—Jerónimo Alonso. ;. 

JUZGADOS 

Don Heliodoro Dumenech, Escriba
no del Juzgado de primera instan 
cia de León y su partido. 
Certifico: Que en los autos ejecu 

tivos seguidos na este Juzgado á 
instancia del Procurador U. Ksta-
nislao Gutiérrez Echeverri,ou uom-
bre y representación de D. Nicolás 
de Lomas, vecino de Paleocín, con
tra D. Maximino Diez Prieto, vecino 
que fué de Mansills de las Malas, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

tSmttneia.—En la ciudad de León, 
4 diez de D ciembre de mil nove
cientos cuatro; el Sr. D. Vicente 
Menéndez Conde, Juez de primera 
instancia de este partido: eu la de
manda ejecutiva promovida perdón 
Nicolás de Lomas, comerciante, ma
yor de edad, y veemo de Palencia, 
representado por el Procurador don 
Estanislao Gutiérrez Echeverri, y 
defendido por el Letrado D. Epigme-
nio Bustamantu, seguidos costra 
D. Máximo Diez Prieto, soltero, ma
yor de edad, y vecino de Manailla 
de las Muías, declarado en rebeldía, 
por no haber comparecido en estos 
autos, sobre pago de mil quinientas 
ochenta y nueve pesetas, cincuenta 
y un céntimos, intereses y costas; 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante parla 
reierida cantidad de mil quinientas 
ochenta y nueve pesetas, cincuenta 
y un céntimos de principal, y qui

nientas pesetas más para pago de 
costas causadas y que ee causen, 
hasta hacer traba y remate en los 
bienes inmuebles embargudos.ycon 
su producto entero y cumplido pa
go al ojecutnnte. 

Publiquese mediante la rebeldía 
del demandado ol encabezamiento 
y parto dispositiva de esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAI de esta 
provincia, de no optarse por la no
tificación personal á aquél, fijando 
además el coaducentn edicto en la 
tabla de anuncios del Juzgado. Asi 
par esta mi seateucia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Vicente M. Conde.» 

Y para la inserción de los particu
lares insertos eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á los efectos de la 
notificación de los mismos r.l ejecu
tado D. Maximino Diez Prieto, ex
pido el presente, que firmo en León 
a diecisiete de Enero de mil nove-
cientosclnco. -Heliodoro Domenech 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza A Juan Alfonso 
Valentín Garcia Ton ijos, de 21 años 
dé edad, natural de Albambra, pro
vincia de Ciudad Real, carretero, 
hijo de Juan Alfonso y Marcelina, 
sin instrucción; y sin antecedentes 
penales, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á cootar desde la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, é in-
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dente, pero siu interesar la piel, y de forma que sólo sea que
mado e¡ pelo. .,. 

El ganado lanar y de cerda será marcado con materia co
lorante (almazarrón) en él anca izquierda. 

- Art . 53. . El Vétérinarió dará cuenta á la Autoridad mu-
: nicipal de haber llevado á efecto la mareé, expresando la na-
turalezn de ésta y cuantas ubseryacioues estime pertinentes. 
Los Alcaldes ampararán al Vetérinarie para la práctica de 
la operación de que sé trata coutra la resistencia dé los due
ños ó éucárgádos del ganado. Vy"'• 1 

. '. CAPÍTULO V • 

jProAiiidin de la celebración de ferias, mercados y exposiciones 

Art. 54. En los casos de epizootias de gran poder difusivo 
y evidente gravedad, el Gobernador civil, previo informe de 
las Autoridades locales, Subdelegado del distrito, Visitador 
de ganadería de la provincia é Inspector provincial Veteri 
nurio, y después de oída la Junta provincial de Sanidad, po
drá prohibir la celebración de ferias, mercados ó exposicio
nes en los términos municipales donde exista la epizootia, ó 
en aquéllos otros que por su proximidad á los mismos hubie 
ra peligro de facilitar la propagación de la enfermedad. 

Art. 55. Dicho acuerdo será notificado á las Autoridades 
municipales respectivas y publicado en el J o t o » Ofkia.1, Con
tra el referido acuerdo podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Ministro. 

Art. 56. Si la epizootia no fuera de las comprendidas en 
el art. 54, ó el término donde hubiere de efectuarse la feria, 
mercado ó exposición se hallare distante déla zona infecta
da,-se consentirá su celebración, pero los dueños de los ani -
males que en ella ingresen, presentarán certificación de sani
dad, expedida por el Veterinario y con el V." B.* del Alcalde 
dal término de donde procedan, y serán previamente recono
cidos, antes de entrar, por el Vetervario municipal ó Subde
legado del distrito. 

Sin tales requisitos no se coesentiráa las estradas en el re 
«into de la exposición, feria ó mercado & ningún animal, 
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el coesumu está enclavado en el término municipal donde se 
hallen los anímales, lá autorización la concederá el Alcalde, 
caso de que los acimales no tuvieran síntomas dé la enferme
dad, previo reconocimiento é-iníorme del Veterinario mu
nicipal.. 
: La Autoridad munioipal señalará la via ó camino por don

de deberá ser transportado ol ganado ni Matadero, y cuidará 
especialmente de que en el mismo tanga entrada. 

Art, 89. El Veterinario municipal dará cuenta á ia Alcal
día de haber sido sacrificadas les rases. . ' 

El inspector do cornee,uo admitirá la entrada en el Mata
dero de ningún auimal sospechoso sin la presentación de la 
referida autorización. Eu el Matadero, nna vez sacrificados 
dichos animales, se facilitará ni dueño de ellos un documento 
en el que conste haberse efectuado su sacrificio. Este docu
mento será presentado á la Autoridad municipal dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, bajo ia multa de 10 á 109 
pesetas. 

Art. 40. En el ceso de que en el término municipal donde 
se encontraren los animales sospechosos no existiese Matade
ro público, ó fuese pueblo de escaso vecindario, podrán ser 
transportados dichos animales áotro término para su sacri
ficio, mediante autorización del Gobernadoi' civil de la pro
vincia. 

La petición de autorización EO presentará á la Alcaldía, y 
ésta la remitirá ol Gobernador civil dentro de lo» cuarenta 
y ocho horas siguientes á su presentación, con su inforue y 
el del Veterinario municipal, en vista del reconocimiento 
hecho, 

A r t . 41, En la petición se habrá de expresar la clase y nú
mero de animales que se deseen transportar y el término mu
nicipal donde radique el Matadero es que se quiera sacrificar 
á los animales. 

Art. 42. El Gobernador civil, dentro de los cinco días si
guientes á aquel eu que se hubiera reeibido la solicitud y los 
informes de que trata el art. 40, concederá ó denegará la pe
tición, acorduud* previamente, si lo estimara necesario, 
nuevo reconocimieuto por el Sabdelegado de Veterinaria del 
distrito. 



¡,¡..1.; 

-,t.-'.: 

árese eo la cárcel de este partido; 
Bajo apercibimiento, que do no ve
rificarlo, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al prnpío tiempo, rueg-o y encar
go á todiiü las Autoridades, taoto 
civiles como militares, y Agentes 
de lo Policía judicial, ¡.rocedao á la 
buscs, captura y conducción & la 
cárcel de estepirtido y á ¡ni dispo
sición, ceso de ser habido, de ex
presado sujeto. 

Dada en León & 10 deKoerode 
1805.—Vicente 41. Coude.—Por in 
disposición de Domcnech: El Habi
litado, ADtoaio de Paz. 

Don Aquilino MuSiz y Arellaoo, 
Juez ae instrucción del partido de 
«etífe. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llaa>¿ y emplaza a Antonio Arias 
Martiricz, de 17 oüos Je edati, solte
ro, cochero, natural de San Pedro 
Castafiero, pí-rtido de Potferrada, 
provincia de León, vecino tío Ma
drid, carretera de Andalucía, nú
mero 62; cuyas señas personales 
son: cara redondo,oarúgruesa, bo
ca gratdo, ojos pardos, color mo
reno, pplo ciistafio, cejas al pelo, y 
viste traja completo de paño color 
plomo, bi'iinss blaccas,gorra negra 
y cemieii hzul, y es hijo de Isidoro 
y de Jofefa, para que dentro de los 

; dif z días siguientes & !& publícecíou 
de la presente en la Qateta de Ma
drid y Boletines Oficiales le esta pro-

' vincia y la do León, se. presente en 

este Juzgado á notificarle un auto 
y ser reducido á prisión, por haberlo 
asi acordado en auto de 28 de Di
ciembre último los señores de la 
Sección tercera de la Audiencia pro 
Ticcial de Madrid, on el rollo relati
vo á la causa seguida contra dicho 
procesado P'.r estafa; bajo apercibi
miento, si dejnrede presentarse don-
tro de dicho plazo, de ser declarado 
eu rebeldía, y pararle los perjuicios 
consiguientes. 

Al propio tiempo, excito el celo 
de todas las autoridades, asi civiles 
como militares y agevles de policía 
judicial, para que procedan & la bus
ca y captura : i " ropetido procesada 
Antonio Anas Martínez, poniéndole 
á mi disposición con las segurida
des convenientes, caso de ser ha 
tildo. 

Dada en Gcufj á 10 da Enero de 
1905.—Firmado: aquilino Mufiiz.— 
El Eecribr.no, Ciünilo García.—Es 
copia: Camiio Gurda. 

Don Pedro t i . ' de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presi ijtf? edicto 86 llama A 

Benito Prieto (íorzález, Cipriano 
Ramos Simón v Luis Román, veci
nos de Priarr.nzti de la Valduerna, 
para que dentro del término de ocho 
días, á couUr desdo la inserción del 
presente en ia Onceta, ie Madrid y 
BOLETÍN OFICIA i . ríe esta provincia, 
comparezcur, en esto Juzgado, cár
cel pública, b:.jíjs, á ser reconoci
dos en rueda Jo presos, y les dos 

últimos á ser indagados; pues asi 
está acordado en la cansa que se les 
sigue por hurto; bajo apercibimien
to, que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Astorga á 14 de Enero 
de 1905.—Pedro M. ' de Castro —El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

ANDNCJOS OtfiüJALES 

Don Víctor Cacharrón Cabezas, pri 
mer Teniente de U «iuardia civil, 
perteneciente á ía quinta Compa
ñía de la Comandancia de León, y 
Juez instructor del expediente 
que se tramita pun< cambio ae la 
casa-cuartel del Puesto de Puen
te de Domingo Flórez, en esta 
provincia. 
Por el presente anuncio hago sa

ber: Que habiéndose rescindido el 
arrendamiento de la casa-cuartel 
del puesto de la Guardia civil de di-
cha villa, y debiendo precederse á 
contratar otra que reúna las condi
ciones de defirsa, independencia, 
seguridad y demis que estáu pre
venidas, los dueños que deseen al
quilar las suyas, que reúnan las ci 
tadas condiciones, presantarán por 
escrito sus proposiciones en el tér
mino de un mes, á contar desde el 
dia en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICUI ,<¡e la provin 
cía, y terminado el i tf.;rid8 plazo, 
se abrirán los pliegos presentados á 
la pública licitación, adjudicándose 
el remate del arrendamiento á.favor 

4el mejor postor entro los concu 
rrentes. 

El pliego de condionos que ha de 
servir de base parala ad)udicación 
del arriendo, se hallará de manifies
to en la oficina del Comandante del 
Puesto de la referida localidad del. 
Puente Domingo Flórez, donde los 
licitadores pueden enterarse de 
ellas. 

Villafranca 11 de Enero de 1905. 
—Víctor Cacharrón Cabezas. 

ZONA DE RECLUTAMIENTO T RESERVA 
DE LEÓN, KtlM. 44 

Circular 
.En conformidad á lo dispuesto, en 

el Seal decreto de 2 de Noviembre, 
último, los asuntos relacionados con 
los individuos quo se hallan en se
gunda reserva, que venían trami
tándose en el Regimiento Infantería 
Reserva de Astorga, i,úm. 86, su
primido en virtud dol antedicho Real 
decreto, los Alcaldes de los partidos, 
de León, La Vecilla, Murias, Riafio,. 
Suhagún y Valencia de Don Juan, 
los cursarán al Jefe del Batallón de. 
Reserva de León, núm. 92, estable-, 
cido en esta capital, y los de los. 
partidos de Astorga, La Bafieza, Pon-
ferrada y Villafraoca del Bierzo, al. 
Jefd del Batallón Reserva de Astor
ga, núm. 93, establecido en esta ciu
dad. . • 

León 16 de Eqero de. 1905 — El 
Coronel', Antonio Maiihido. 

. Imp. de la Diputación provincial . 
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Art. 43. Si el Gobernudor concediera la autorización, so-
Salará la vía, por donde deberán ser transportÍTdo« ¡os ani
males, que deberé ser la más corta, y, a ser posible, por ferro 
carril. Dicha resolución sé notificará al interesado por con
ducto (Je la Akwloí». Euta cuidará de su exacto oomplimien-

. to,' y én él caso de que el transporte se .verifique, por los vías 
pecuarias ó caminos, la notificará á:los .Alcaides de los tér 

': mines municipales, que deberán reconocer él gauario, «nao • 
ciándoles la fecha de salida, para que asimismo cuiden den
tro desús respectivos tormiues de que el ganado r,:ga la ruta 
marcada y de ponerlo on conocimiento de los demis ganade
ros y del Visitador de gnuadería.y cafiadas¡ .'.'••• 

Art. 44. Verificada la entrada de Ies animales en el Mata
dero, so cumplirá lo establecido el art. 38, y el documento 
expedido poro! Inspector de sames, justificativo del sacrifi
cio, dtberá'ser presentado dentro del plazo de cuatro días al 
Alcalde del término municipal de donde procedieran los ani
males, bajo la multa de 50 á 500 pesetas. 

Dicho Alcalde dará cuenta á la Autoridad provincial del 
Gnmplimiento ó ¡ccnmplimiento de tal requisito. 

Art. 46. Contra el acuerdo del Alcalde negando la auto
rización de que trata el art. 38, podrá acudirse en alzada ante 
•1 Gobernador civil. 

Contra la resolución de ésto, do que se ocupa el art. 42, 
podrá establecerse recurso ante el Ministro 

Art. 46. En ningún case podrán ser IramiporUdos ani-
male* sospechosos paro su sson'ficio á población enclavada 
on provincia distinta de aquella doride se encontreren, ex
cepto si la conducción so verifica por ferrccarril. 

Art. 47. Si durante, la trashumación ó el trsnsporte de 
snimalcs apareciesen éstos atacados de alguna epizootia, el 
dueño ó mayoral del ganado lo pondrá en seguid;: en conoci
miento de la Autoiidad mnnicipal del término dot.de se en
contrare el ganado al presentarse los primeros cr.soe, iecu 
rriendo en contrario en la inulta de 50 á 500 pesetn*. El A l 
calde dispondrá qne inmediatamente sea el ganado reconeei-
io por el Veterinario municipal; y si del reconocímieuso re
sultara comprobada la existencia de la epizootia, acordará 
acto continuo la detención do los animales átsci dos, y suje

tándolos al aislamiento eu la forma prevenida en el capítu
lo I I ¿ a este/título y aplicando las .disposiciones de este re
glamentó.. . ' . ' . . . 

Art. 48. ''Separadoslos animales.ritacsdqs, podrán los que 
no.tuvieren siutoma alguno, do enfermedad, continuar su 
camino; pero ol.Álcalde.avisará á los de los otros'.'téi'miños. 
por donde deberá pasar el ganado' á".fin de que á su vez lo 
aviseiá loa ganaderos. Del-propio modo.el dueño ó mayoral' 
del ganado enviará un dependiente ó pastor dos jorcadas de
lante dando igual anuncio á los Alcaldes y Visítádóres. : 

: CAPÍTULO IV 

JimpadronáMicnlo y marca 
Art. 49. Una vez declarada la existencia de la epizootia; y 

sometidos los animales atacados y sospechosos al acilamion-
to, se procederá por el Veterinario municipal á su emplaza
miento y marca. 

Art. 50. . Si los animales estuvieran estabulados, el empa
dronamiento se efectuará con reseña de cada uno de los así-
males ataci dos ó sospechosos, can expresión de alzada, edad 
y señales particulares, especialmente las de la capa ó pelo. 

Si so trttM de animales que pastan al airo libre y que for
man rebaños ó piaras, el empadronamiento se verificará ex 
presandoelciimeroyclaso.de los animales. El Veterinario 
municipal sacará dos copias del empadronamiento, de las 
cuales entregará una á la Autoridad municipal, y «oviari 
otra al Inspector provincial Veterinario para unirla al expe
diente de declaración de la epizootia. 

Art. 51. Al mismo tiempo que hace el empadronamiento 
de que trata el articulo anterior, el Vetsrinario municipal 
procederá á marear los animales aislados. 

Art. 52. Si los animales que han de ser marcados pertt-
necen á las especies vacuna y cabria y se encuentran estabu
lados, la marca consistirá en cortar ó cfeit&r, éc forma dt 
triángulo, una porción de pelo en el costillar izquierdo. Es 
el caso de que los animales de las especies indicadas viviesen 
y pastasen al aire libre y fuera imposible marcarlos de lá 
manera mencionada, se intentará hacerlo con nn hierro can-
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